
  

2023-131 

EJECUTIVO LABORAL 

Al Despacho del señor Juez, hoy diecinueve de abril de dos mil veintitrés (2023).

 

ADRIANA MAYERLY FLÓREZ CALDERÓN 

Secretaria Ad-Hoc  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL CORVIANDI II, mediante apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra los señores TERESA SANCHEZ DE GAMEZ identificada con 

C.C.N. 28’096.729, y, PABLO ANTONIO GAMEZ ESTEVEZ, mayor de edad, identificado 

con C.C.N. 13’819.255, como propietarios del APARTAMENTO 303 DEL BLOQUE 2 

UBICADO EN LA CARRERA 3 No 62-50 CONJUNTO RESIDENCIAL CORVIANDI II. 

Revisada la presente demanda observa el Despacho que el título base de ejecución 

que se presenta para su cobro es el Certificado de Deuda Expedida por la 

Administradora y Representante Legal Conjunto Residencial CORVIANDI II 

Bucaramanga y que lo que se pretende cobrar son cuotas de administración de dicha 

propiedad horizontal y no de los asuntos contemplados en el artículo 2º del CPL. 

Así las cosas, y en atención al artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable 

al trámite laboral en virtud del principio de integración normativa contemplado en 

el artículo 145 del C.P.T y la S.S, se RECHAZA de plano la presente demanda POR 

FALTA DE COMPETENCIA, ordenando su remisión a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BUCARAMANGA. (REPARTO), para su 

conocimiento. Déjense las constancias de rigor en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE. 

                                           

                                       CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

    

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

B U C A R A M A N G A 

 
El Auto anterior fechado 19 DE ABRIL DE 2.023, se notifica a las partes en anotación hecha en el 

cuadro de ESTADOS No.046 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la 

Rama Judicial, hoy 20 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. 

Consulta: https:// www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-bucaramanga/100 

 
ADRIANA MAYERLY FLÓREZ CALDERÓN 

Secretaria 
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